JUNTA RECTORA
Sede: Ayuntamiento del Municipio de Gáldar, Plaza de Santiago, s/n. Galdar
Funciones: La Junta Rectora es el órgano superior del Instituto Municipal de Toxicomania, la encargada de estudiar y aprobar los presupuestos y actividades anuales, aprobación del estado de cuentas, aprobación reglamento de régimen interno,  aprobación de la plantilla del Instituto Municipal de Toxicomanía.
Contacto: 928 55 30 53
 
COMITE EJECUTIVO
Sede: UAD  de Galdar, c/ aljirofe, 16, Gáldar.
Funciones: Se encarga de supervisar, controlar y administrar las actividades técnicas, económicas y de gestión de la unidad.
Contacto: 928 55 30 53
 
